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gesoLución N2 s9-2-5-5-  MBB?E 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

EAT ENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COM 
   

    
o 

NA! pr Aaa h conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
Jlún Resolución N? 85-1- -00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Controe N2 UD de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se ¿stablece que La compañía 8h. 

expedícite “1928-34 no ha enviado 
o plazo Y, Copias autonkz Balance Geneñal Mual, del Estado de 

Pérdidas y Ganancias, asé como de Las memontas e ¿nfornmes de Los administradores y de 

  

ga tos Organismos de fiscalización y más documentos exégidos en el Reglamento de Informa- 
iones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que comiesponden, al 

*(L03) ejercicio (4) financiero (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta regás 
tbruda-como-adiiiistnáder de.La comañía BA, 

; e£ señor 

Que, eL Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendonte.:decComprii£as 
sancionar con multa al administrador de La compañta, por La omisión señarada en el con- 
s4dernando prémero; 

Que, de acuendo con el Artículo 22 de La Ley ¿N% 58, reformatonta de la ley de  - 
Compañtas , por Resolución N* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regís- 
Ano Oficial N* 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de la 

  

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

"ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a. Pádulo personal, al señor PERES LE ANIGUET MA MANTA. , 
administrador de ompañta - 
La multa de S/.-“**ES"* 2 Po 

Y por no haber A opo cía 
Htas Zos documentos referidos en el considerando primeno de esta Resolución; advirtiéndo 
Le que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon  PUMSS DE BAIQUEZ ¡NA MITA 
en cualquiera de Las formas establecidas en A 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto fúume o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

     
e 

    

COMUNTQUESE. - DADA y firmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a o 

A y) 19 ABR. 1989 
Ec. Eufemía Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
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